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ACTA
SESIÓN ORDINARIA N° 346 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 

I. Citación:  

II. Tabla: 
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III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Modificación excepcional del orden de puntos de tabla: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

V. Informe de Comisionados sobre abstenciones en materia que se indica: 
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VI. Asuntos tratados: 
 

1. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPEUCH    
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2. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de Banco de 
Chile  
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3. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de Banco 
Security 
 

 
4. Audiencia en procedimiento sancionatorio seguido en contra de Banco del 
Estado de Chile 
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6. Aprobación de consulta pública de propuesta normativa que fija tablas de 
mortalidad no previsionales 
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Acuerdo N° 1:  
 
 

 
7. Aprobación de Circular que crea y ajusta archivos FOGAES 
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Acuerdo N° 2: 

 
8. Aprobación de Protocolo de Autorización de Operaciones y Pagos de STF 
Capital Corredores de Bolsa SpA 
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…) 
la sociedad no podrá realizar operaciones, sin la previa autorización de este Servicio, las 
que sólo podrán corresponder a operaciones pendientes de pago a la fecha de la 
Resolución y aquellas necesarias para honrar sus compromisos. De igual forma, cualquier 
traspaso de valores de propiedad de terceros mantenidos en custodia, o pagos también 
deberá contar con autorización previa de la Comisión
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 “(…) en 
el ejercicio de sus potestades, velar por el correcto funcionamiento, desarrollo y 
estabilidad del mercado financiero, facilitando la participación de los agentes de 
mercado y promoviendo el cuidado de la fe pública. Para ello deberá mantener una 
visión general y sistémica del mercado, considerando los intereses de los 
inversionistas, depositantes y asegurados, así como el resguardo del interés 
público. 

Asimismo, le corresponderá velar porque las personas o entidades fiscalizadas 
cumplan con las leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones que las rijan, 
desde que inicien su organización o su actividad, según corresponda, hasta el 
término de su liquidación; pudiendo ejercer la más amplia fiscalización sobre 
todas sus operaciones.”. 
 

 

 

 Corresponderá al 
Consejo: 12. Suspender provisionalmente, en casos graves y urgentes debidamente 
calificados, total o parcialmente, mediante resolución fundada, las actividades de 
una persona o entidad fiscalizada o la cotización o la transacción de uno o más 
valores, y adoptar, en general, cualquier medida preventiva o correctiva que 
disponga la ley, en los casos en que no se cumpla con las normas necesarias para 
el adecuado desarrollo de tales actividades o cuando así lo requiera el interés 
público, la estabilidad financiera o la protección de los inversionistas, depositantes 
y asegurados “(...) el 
Consejo podrá delegar determinadas facultades de administración, autorización, 
inscripción y funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás 
autoridades o funcionarios de la Comisión

 Los corredores de bolsa y 
agentes de valores, deberán cumplir y mantener los márgenes de endeudamiento, 
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de colocaciones y otras condiciones de liquidez, solvencia patrimonial y gestión de 
riesgos que establezca la Comisión mediante normas de aplicación general que 
dictará especialmente en relación a la naturaleza de las operaciones, su cuantía, 
el tipo de instrumentos que se negocien y la clase de intermediarios a que deben 
aplicarse

 

 La inscripción de un corredor de 
bolsa o de un agente de valores podrá ser cancelada o suspendida hasta por el 
plazo máximo de un año, cuando la Comisión mediante resolución fundada y 
previa audiencia del afectado así lo determine

 

 

inscribir en un registro especial y anotar 
separadamente en su contabilidad estos valores con la individualización completa 
de la o las personas por cuenta de quien los mantiene. Este registro hará fe en 
contra de las personas señaladas, pudiendo los interesados reclamar en todo 
tiempo sus derechos, valiéndose de cualquier medio de prueba legal
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Acuerdo N° 3:  

 
 

 
9. Aprobación Acta de Sesión Anterior 
 
Acuerdo N° 4: 
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Acuerdo N° 5:  
 

 
10. Informe de ejecución de acuerdos 
 

Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
 

 

 

 a 
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